
ANEXO MODIFICACION

I,UCKIA CI"UB NO 27I2OI7

Con fecha 11 de septiembre del año 2017, de acuerdo a lo mencionado en el prárrafo

2I.4 de los Términos'y Condicioneds dei Programa de Beneficios Luckia Club No

2712017 se modifica 1o siguiente:

Se modifica el pánafo ii. del punto i4 Cambio de Categoría que actualmente dice lo
siguiente:

Los Luckia Puntos que son contabilizados para subir, mantener o bajar de

Categoría tienen una vigencia de 90 días corridos contados (a) desde la fecha
de afiliación del Miembro al Programa, (b) desde la fecha en que ocurra un
cambio de Categoría del Miembro, o (c) desde el día siguiente después de

terminado el periodo de contabilidad de 90 días corridos inmediatamente
anterior. Transcurridos dichos 90 días corridos los Luckia Puntos de cada

Miembro, para efectos de cambiar, mantener o bajar de Categoría, vuelven a 0
(cero) y el ciclo de contabilidad de Luckia Puntos de 90 días corridos
comienza nuevamente.

Se modifica quedando de la siguiente manera:

Los Luckia Puntos que son contabilízados para subir, mantener o bajar de

Categoría tienen una vigencia de 90 díás conidos contados (a) desde la fecha
de afiliación del Miembro al Programa, (b) desde la fecha en que ocuffa un
cambio de Categoría del Miembro, o (c) desde el día siguiente después de

terminado el periodo de contabilidad de 90 días corridos inmediatamente
anterior.
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